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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 31 de julio de 2013, del consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización de 
desistimiento por inaplicabilidad del Acuerdo de 12 de julio de 2011 sobre oferta Pública de venta.

de conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los estatutos de la Agencia de Innovación y 
desarrollo de Andalucía, aprobado por decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2013, 
adoptó el siguiente

A c u e r d o

ratificar el adoptado por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, con 
fecha 11 de junio de 2013, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 31 de julio de 2013

JoSÉ ANToNIo GrIÑÁN MArTÍNeZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANToNIo ÁvIlA cANo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

A N e X o

«desistir, por inaplicabilidad, del Acuerdo de consejo rector de 12 de julio de 2011, ratificado por 
consejo de Gobierno de 29 de agosto de 2011, para la oferta Pública de las viviendas de la urbanización la 
colonia que posee la Agencia IdeA junto al Parque empresarial de Santana.»

00
03

19
17


